
 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

EMDM 

 

Valledupar, veintinueve (29) de noviembre de Dos Mil Veintidós 
(2022).  

 

Radicado: 20001-3110-002-2022-00396-00  

proceso: Alimentos  

Demandante: Alexandra Patricia Osorio Cantillo  

Demandado: Leiner Jesús Rojas Moreno  

 
La señora ALEXANDRA PATRICIA OSORIO CANTILLO, por intermedio 

de apoderado judicial, presenta demanda de Alimentos, en favor de 
sus hijos menores de edad KENNIER DAVID, KEYNER JESUS y EMILY 

MICHEL ROJAS OSORIO, contra el señor LEINER JESUS ROJAS 

MORENO. Al proceder la titular a realizar el respectivo estudio de 
admisibilidad dé la misma, encuentra que la demanda tiene defectos 

los cuales impiden dar trámite al proceso.  
 

se observa que la parte demandante no aportó acta de conciliación 
realizada ante funcionario competente como requisito de procedibilidad 

para la presentación de la demanda ante la jurisdicción de familia de 
conformidad con lo previsto en el art. 35 de la ley 640 de 2001. 

 
Por lo antes expuesto, con fundamento en los artículos 82 numeral 6 y 

90 numeral 1,2 y 7 del Código General Del Proceso, se INADMITE LA 
DEMANDA y se le concede al interesado un término de cinco (5) días 

para que subsane los defectos señalados, so pena de rechazo. 
 

Reconózcasele personería jurídica al Doctor JAIR CALDERON JACOME, 

como apoderado de la parte demandante, bajo los mismos términos 
del mandato conferido.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 
JUEZ 
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